
NUM. 312.—SABADO 29 DB DICIEMBRE DE 1894

tioUHn
DE LA

PArtícnle 1.» Las leyes obligarán en la Península, islas 
oleares y Canarias, á los veinte d las de su promulgación, 

® en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
ptotnuigeción el día en que termina la inserción de la ley i 
* la Q-aceta oficial. 1

Art. 2,® j^a ignorancia de las leyes, no excusa do su 
'ampliiBiento.
j.^t-S.® Los layes no tendrán efecto retroactivo, ai no 

pusieron lo contrario, {Código civil vigente} j
1 ^®^‘ decreto do 4 de Enero de 1883 y la Real orden

de Agosto de lo.91, disponen no se otorgue por las cor- 
Jytaciones provinciales ni municipales ningún documento 
J escritura sin que los rematantes presenten loa recibos 
* haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 

®® de subastas en la Gaceta de Mudnd y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es Córdoba

Un mes................
Trimestre. , . .
Seis meses.. . .
Un alio..............

Pesetas.

,8 
.8 
, 16 
.83

£6 
60

PUBRA DB CÓRDOBA

Un mes.....................
Trimestre.. . . . . 
Sais meses.. ...
Un año

Pasotas.

4
11 26
22 60
46

Numero tudio, 38 ehUimot de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamoate que loe 8res. Alcaldes 
y Secretarios recrían esto “BOLETÍN^ disonarán que ae fije 

un ejemplar ec el sitio do costumbre, donde petmanocerá 
hasta el recibo del número sigmente

Las Leyes, órdenes y ammeioB que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politice 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ¿ los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes do 2 de 'brü, de 8 y 21 do Octubre de 1864.) 
Los señores Secretarios oui darán bajo su moa estrecha 

responaabilidad, de conservar los números de este Üeiefia, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veriá- 
catse al final de coda aflo.

Advkhtkncia. Conforme con la condición S." del plie
go que ha servido de base pora la subasta, nose iesenará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen tos interesados su imparte, í ra
zón de 26 céntimos por linea 6 parte do ella, y la venta de 
números sueltos á 138 céntimoB.

^ileiiCia del Coisejo de lieislros
[Gaceta fiel 97.)

^S. MM. el Rey, la Reina Re- 
^®*ite (Q. D. G.) y Augusta Real 
_^ilia, continuau en esta Coite, 

®h novedad en bu importante Sa
ita,

Conquis! a
Seoeión Única 

D. Audrés Peralbo Quirós

ádministíMón de iluciiiniia. de la ¡irevineia j

D,

D.

Vos Torres
Sacoión dal Pósito 

Andrés Peralbo Quirós 
Secoión de la osea número 

de la calle M-yor 
Andrés Peralbo Quirós

15

13fi

372

¿45

DE CÓRDOBA I

GOBIERNO CIVIL 
D« LA 

’‘XOVIXCIA WE CÓRDOBA

Secoiou da lu Ousa Capitular
D.

D.

Núm. 3591

aEcti6a 16 EH Dipntaío províatial
Resultado, del escrutinio de ia eleo- 

æU para on Diputado provinota!, ve- 
*ue&da eo el distrito de Pozoblanco el 

®*á 23 fiel actoai.
BíSTRITO DE POZOBLANCO

Andrés Peralbo Quirós 
Sección de la hisoueln de 
Andrés Peralbo Quirós 

6ui}o

249 
□ ifios

238

Ï

Sección de la Audiencia 
D, Andrés Peralbo Quirós

Pedroche
114

Seoeión úüioa del distrito primero
D. Andrés Peratho Quirós 252

Seooión única del distrito segundo

Pozoblanco
Noción primera fiel primer 

de San Antonio
distrito

D. Andrés Peralbo Quirós 
Torrecampo

206

Votos
Sacoión úoioa del distrito urbano

Número 3S12
Negociado* do Propiedades

Renta okl 20 pob 100 de propios
Si codo un nú :.ero o-eoido do Ayua- 

tamientos de e=ta provincia los que has
ta la techa no han re mi tifió las certifica
ciones correspoudientes al primer tri
mestre del actual añu económico de 1894 
á 96,de las euntidades que hayan recall 
dado por las rentas propias de los mis
mos y estando para finalizar elsegundo 
trimeotre, esta Administruoión llama la 
atención de los señores .Alcaldes que 
no la-s hayaa remitido, à fin de que lo 
verifiquen, incluyendo también las del 
seguudo, dentro de lus cinco días pri
melos del próximo mes de Enero de 
1835; debiendo advertirías que si tras- 
cui rido dicho plazo no lo verifican, sa 
las exigirá por los medios coercitivos, 
esperando esta eficiua provincial que 
las Corporaoioues morosas no fiarán 
tugar á la imposicióu de tales medidas.

Andrés Peralbo Quirós 
^®ecióii segunda det distrito

282 
urbauo

número primero 
■ Andrés Peralbo Quirós 
lección de San Bartolomé número

primero
D. Andrés Peralbo Quirós 

Sección única del distrito 
segundo

D. Andrés Peralbo Quirós

3ití 
urbano

347
964

j^ primero
■ Aiidr¿3 Peralbo Quirós 
®^(!íÓq del distrito segnado

283 
número

Í

TiUanMi'a de Córdoba
Sección do San Sebastián 

D. Andrés Peralto Quirós 305
Seooián segunda dot distrito primero

jj segundo
* Andrés Peralbo Quirós

‘ ^ecoióndel distrito urbano tercero
562

j^ número primero 
'Andrés Peralbo Quirós 268 ,

^ loción segunda del tercer distrito ' 
' Andrés Peralbo Quirós 291

Alcaracejos
j^ ‘’wión de las CaSriS Consistoriales

Andrés Peralbo Quirós 167
jj Sección de le E-ouela de niñas 

Aafiréij Peralbo Quirós 146
ri lloro

^ecoión única fiel distrito urbano 
- primero

ndres Peralbo Quirós ¿ti 
eooión única del distrito urbano

D, Andrés Peralbo Quirós 
Seoeión primera del distrito
D. Andrés Peralbo Quirós 

Socoión del Pósito
D. Andrés Peralbo Quirós

347 
segundo

366

304
Sacoión de la Audieooia

D. Andrés Peralbo Quirós
Villanueva del Duque

Sección de la Sala Capitular
D. Andrés Peralbo Quirós i

Sección de le Escuela de niños
D. Andrés Peralbo Quirós '

251

226

266

1

1111 pues to del IO por 100 .sobre el uso 
obligatorio de pesas y medidas

Enuoutrándose igualmente algunos 
Ayuntamientos en descubierto de ia re 
misión de las certificaciones por el mis
mo peí iodo de tiempo que el que se 
inserta anteriormente, de las cuntida 
des que por el impuesto que encabeza 
este anunoio correspondo percibir al 
Tesoro público; de Is misma maneia 
es a oficina pruTiooial Hama la aten- 
ción de loa respecti vos señores Alca! 
deSfOOnoediécdotesel miar:.o plazo para 
su remisión, y caso de que no lo verifi
quen, se prouederá contra ellos hasta 
con’eguirlo por los medios untes indi 
cados.

Córdoba 27 de Diciembre de 1894.— 
El Ad miniat rador, Bernardo Cuenca y 
Molina.

Jj segundo
‘ Andrés Peralbo Quirós 216 .

Lo que se haoe saber en este perió 
dico oficial en cumplimiento del srtlon- 
lo 36 de! Real decreto de 6 de Agosto 
de 1890.

Córdoba 27 de Diciembre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

EscEBla Koiiiial Sipsrát íe Maestras
DE CÓRDOBA

Núm,9eOO
Anunoio

Habiéndose concedido por el exoe- 
lentísimo señor Ministro de Eomeato

exámenea libres en el próximo mea de 
Enero, se participa á las damnas que 
quieran fiar validez acujémica en dicha 
época à sus e-jtudios, deberáu so i i ci tur
io fie la señora Directors de esta Es* 
ouela en la primará decena de expresa
do mes, acompañando certifioaoión de 
estudios si probfidieae do otra Normal, 
ó la documentaciÓD que se determina 
en el tablón de edictos, si desoara, à la 
vez que de asignatura, verificar exa
men fie ingreso.

Eu la segouda quincena fie mencio
nado mes tas alumnas qua lo hayan so
licitado harán su oorrespondiente ma- 
trioula, ooudiatente en pliegos de pa. 
pal d- pagos el Estado, por valor d-> 26 
pesetas.

Lo que de orden do la señora Direc
tora, y con su V," B?, sa anunoia para 
oonooimiento de tas interesadas,

Córdoba 27 de Diciembre de 1894_ 
El Seoretario, Rafael López Mora,_  
V." B.®: La Directora, Rosarío Garola

Aelieeeia terriiorial de Sevilla
Núm, 3601

A N D N 0 I 0
Debiendo proveerae mía plaza de 

Oficial de Sala de esta Audiencia, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 
645 de la Ley, de orden del limo. Sr, 
Presidente de este Tribuna!, ee man
da publicar el presente en la «Gace- 
U de Madrid» y «Boletines Oficia
les» de las provincias de este territo
rio, para que los aspirantes á dicho 
cargo (ürijan sus solicitudes docu
mentadas al Exemo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, por conducto de 
la Presideucia de esta Audiencia, den
tro del termino de quince días/ con
tados desde el siguiente al de su in
serción en dicha «Gaceta»,

Sevilla 26 de Diciembre de 1894, 
—El .Secretario de Gobierno, Joa
quin Brequera

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ministerio de la Guerra
RELACION QUE SE OITA

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 3534
Boa Francisco Fernández Vior, Jaez de pri

mera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente, hago saber: que en 

lOó autos juicio declarativo de mayor 
cuantía que en este Juzgado y Escri- 

i bania del que refrenda, se siguen á ins
tancia del Procurador de este Colegio 
don Manuel Gutiérrez de la Concha, en 
nombre del excelentísimo señor don 
Manuel Domingo Lariosy Larios, mar
qués do Lanos, vecino de Má aga, en 
solicitud de que se cancele cierto gra
vamen que pesa sobre una haza do 
tierra de su propiedad en esta capital, 
se ha dictado sentencia, cuya cab^za y 
parte dispositiva de la misma copiadas 
á la letra son del tenor siguiente:

Sentrncia, En la ciudad de Córdo
ba á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro, el señor don. 

I Francisco Fernández Vior, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, vistos los presentes autos or
dinarios declarativos de m tyer ouan- 

i tia á instancia dri excalentisimo señor
1 don Manuel Domingo Larios y Lat os, 

marqués de Lárice, vecino de Málaga, 
representado por el Procurador de es- 

[ te Colegio don Manuel Gutiérrez de la 
Concha, y dirigido por el Letrado don 
Angel de Turres y Gómez, en solicitud 
de que se cancele cierto gravamen que 

■ pasa sobre la haza situada en el primer 
' ruedo de esta oapitai al pago, de loa 
1 Aguijones, y
j Fallo. Que debo declarar y declaro 

habar lugar á la cancelación del censo 
de dos mil ducados de prinoipal im
puesto por don Rodrigo de Cañaveral, 
en favor de don Luis Gómez de Figue 
tofi* 5 que afecta á la haza de tierra al 
pago de los Aguijones, término de esta 
ciudad, la cual constituye el trozo ter- 

' cero de los que fe man el completo de 
la huerta denominada de ''Cercadtlla,„ 

. propiedad del excelentísimo señor don 
’ Manuel Domingo Larios y Larios, mar- 
’ qués de Larios, que se detalla con mas 

extensión en el primer resultando de 
esta sentencia, mandando en su virtud, 
que al efecto se expida el oportuno 
mandamiento por duplicado al señor 
Registrador de la Propiedad de esta 

j capital, luego que se declare firme, sin 
hacer expresa condenación de costas, 
y mediante á la rebeldía de los deman
dados publiquese esta sentencia en la 
Oaceia de Madrid y Boletín Oficial 
de esla provincia y sitios públicos y 
de oostambre de esta ciudad, á cuyo 
efecto ea expedirán los oportunos edic 
toe. Así por esta mi sentenoia, difi- 
nitivamente juzgando, ¡o pronuncio, 

■ mando y firmo.—Francisco Fernández 
j Vior.
1 La cabeza y parte dispositiva de la : 
i sentencia inserta eonouerdan literal- 
i mente con sus originales á que el Ín- 
¡ frascripto Enoribano se remite; y en 
! cumplimiento de lo mandado y para 
[ su inserción en el Boletín Oficial do 

esta provincia y sirva de notificación 
en forma á los demandados se estiende 
el presente, en Córdoba á veinte de Di
ciembre de mil ochooientoe noventa y 
enatro,—Francisco Fernández Vior.— 
El Escribano, Licenciado Luis Ra
mírez.

(Se continuará.)

54 P-
1

Líquido
3 á percibir

Importe el 36
Importe total por 100 de

Nombres de los interesados del capital de los in capital
o i rectiúcado teresea TOTAL é intereses

Pesos Pesos Pesos Posos

92 Manuel Gnanaya 86 8€ 0 8f 87 7£ 30 70
93 Juan Garrido Acosta 67 3C 67 3C 23 56
94 Remigio Gómez 68 17 n 68 11 23 86
96 Cándido González 63 IE „ 63 IE 22 10
96 I torenzo Guisa 82 44 82 44 28 66
97 Da.-iderío Qostizolo 86 16 17 8Í 103 04 36 06
98 Lorenzo González 112 112 39 20
99 Ricardo Hernández 84 84 0 84 85 68 29 98

100 Trino Herrera 84 09 84 09 29 43
101 Jenaro Hernández 80 28 17 66 97 94 34 27
102 Valentín Herrera 101 86 15 27 117 13 40 99
103 Lorenzo Hernández 72 46 72 45 26 36
104 Rafael Hernández 70 35 70 36 24 62
105 Joan Huertas 76 90 76 90 26 56
186 Ambrosio Hernández 76 36 76 36 26 72
107 Silvestre H-rrera 76 76 0 75 76 60 26 77
103 Guillermo Illera Santos 201 12 42 23 243 36 85 17
109 José Ignacio 72 16 72 16 26 25
110 José Ibáñez 72 84 72 84 26 49
Ul José Isabel Aguirre 66 63 0 66 67 19 20 01
112 Joaquín Iznaga 99 72 1 99 101 71 36 69
113 Isidro Joba! 1 108 21 1 08 109 23 38 26
114 Manuel Jesús 106 42 106 42 37 24
116 Cayetano Juan Traba 48 22 9 48 22 16 87
116 Francisco Javier 79 69 D 79 69 27 89
117 Fernando Lafuente 70 40 70 40 24 64
118 José Lucena 69 67 13 91 83 48 29 21
119 Ildefonso Lagrán 64 27 64 27 18 99
120 Miguel López 98 80 98 60 34 68
121 Ramón Mazorra 91 13 0 91 92 04 32 21
122 Aniceto Mena 69 62 69 62 24 33
123 Mauricio Marquet 112 30 21 142 24 49 78
124 D. Manuel Martínez Arenzana 630 76 94 61 726 37 263 87
126 Miguel Martínez Herranz 633 36 171 804 36 281 62
126 José Maceira Iglesias 149 64 J» 149 64 62 37
127 José María Cruz 69 83 69 83 24 44
128 Donato Miliant 66 04 n 66 04 23 11
129 Lúeas Montalvo 112 112 39 20
130 José Morales 76 29 0 76 76 04 26 6!
131 Mateo Morejón 63 90 * 63 90 22 36
132 Luciane Mantilla 64 26 12 20 76 46 26 76
133 Ramón Molina 96 18 96 18 33 66
134 Estéban Mazorra 75 67 0 76 76 42 26 74
136 Clemente Melgares 67 83 67 83 23 74
136 Pedro Merat 102 19 102 19 35 76
137 D. Manne' Nogueras Raíz 193 66 53 28 245 94 86 07
138 Pedro Nolasco Rivalta 8 2 60
139 Pedro Nolasco 101 32 101 32: 86 46
140 D. Simón Navarro Azorín 694 26 694 23' 207 98
141 Brigido Noriega Roldan 77 72 77 72' 27 20
142 José Núñez 81 30 it 81 30! 28 46
143 Benigno Nogner s 93 36 20 63 113 8« 39 86
144 José florrel 65 86 66 86' 23 05
145 Secundino Pita 96 08 26 94 122 02' 42 70
146 D. Rosendo Pradas Garc la 475 66 76 10 651 76¡ 193 11
147 José Puente Vázquez 168 09, » 168 09) 58 83 ’
148 Eulogio Plutarco 93 36 93 35: 32 67 i
149 Felipe Peñaranda Moreno 42 02' n 34 58 36: 18 67 Î
160 Federico Pérez 112 I n 112 I 39 20 ;
151 Pablo Porres 107 64‘ 107 54' 37 63 t
152 Tomás Pérez Oveja 189 09' 51 06 240 14! 84 04
153 D. Pablo Parras Gómez 238 60! 36 77 270 27) 95 39
154 Victor Pedroso Castrillo 339 75, 91 7.6 431 48 161 01
155 Tomás Peña 94 77| » 94 77 33 16
166 Benito Permani 65 92 tv 66 92 23 07
167 Francisco Paula 76 34' ft 76 34 26 71
168 Santos Pérez 108 93 1 08 110 01 38 50
169 Luciano Pérez 86 68 85 68 29 98
160 Silvestre Pedroso 84 94 84 94 29 72
161 Baltasar Pedraza 97 08 97 08 33 97
162 Engenio Peña 112 n 112 39 20

Núm, 3610
Cédula de emplasamienlo

En virtud de lo acordado por el se
ñor Jaez de primara instancia de esta 
oiadad, en providencia dictada ante 
mi an el día de ayer, ai escrito de de* 
manda en juicio declarativo de mayor 
cuantía que ha presentado el Procu
rador de este Colegio don Antonio 
González Aguilar, en nombre de don 
Jesús Marín y Ramonet, vecino de Má-

Iaga, sobre liberación y cancelación de 
los gravámenes que se exprerarán, por 
Ia presente se emplaza, para que com
parezcan en loa autos, personándose sn 
forma, dentro del término improrro
gable de nueVe días, á las personas 
contra quienes se entabla dicha de
manda, cuyos nombres, domicilios y 
demás cirounstacciaa se dice que ^e 
ignoran, y que lo son: la que deba psr- 
oibir los réditos de un capital de censo 

i de cuatro mil ducados impuesto por
Alonso del Castillo, sobre la casa y es
tados de! señor marqués de Guadalcá
zar; la que ó las que deban percibir los 
réditos de nuevecientos veinte y “® 
mil trescientos reales con que el señor 
marqués de Guadalcázar, ocasignó quo 
tema gravados todos sus oieues eu e®' 
oritura de treinta y uno de Julio de mi 
setecientos setenta y nueve otorgada 
en Córdoba ante Francisco de Moya- 
los herederos de la persona á cuyo fa
vor hipotecó don Bartolomé Basabro, 
para responder de cierta administra
ción, un couso de ciento cuarenta^ 
oinoo mil quinientos reales de prind' 
pal, sobre los bienes de! señor marquas 
de la Mejerada: la persona que se crea 
oon derecho á percibir los réditos 
sesenta ducados anuaias reípcctivoa_ 
Un censo de dos mil ducados de pt'UO^ 
pal, dote da la Capellanía fundada en 
Iglesia de la Villa despoblada ds ^ 
Cnavas, por doña Marla Daza, impu®® 
to sobre los mayorazgos de la unsa 
Manual, que poseyó el señor 
da Guadalcázar: los herederos da du 
Maria Magdalena de Luna y Garoi®¡^y 
sns demás hermanos, á quienes se 
judicó por muerte de doña Ant^° 
García Negrete, un capital de 
dos md setecientos cincuenta r®® ' 
impuesto Si bre bienes de loa ®^y?''¿0 
gos que poseía el señor marqué® 
G uadttlzázar; y los poseedores ó p®*" 
ñas que aa orean con derecho á un o 
so de diez y ocho mil treaoientna tj ®’ 
y tres reales de principal y q^’^’^^gu 
cincuenta de réditos ánooa impueat® ^ 
favor del vínculo fundado p®'^ j-g 
Juan Cañete y Baena, sobre el nor ^J^ 
de Velasqnitas bajas, término de ^^^^ 
ciudad; cuyes gravámenes 
cinco primeros á los cortijoa den 
nados Marquillos el bajo y Mo’’*’*l ^J 
fontanar do Gordejuela y 
Aguilarejo, situados en el o**®®’® i Ci
mino de esta ciudad, y el últi*®® ® j^^. 
cho coitíjo de Velasquitas baja®’ _ 
hiendo sido poseedor de los ®*P ¿gn 
dos bienes e! excelentísimo 9e&nr
Isidro Alfonso de Sousa do 
Fernández de Córdoba, marqua® 1 
fué de Guadalcázar y de le M®)®*'® ^^ 
conde de Arenales y otros titulé’ X ^ 
previene á todos los demandado® 
si no comparecen en los autos, , ar
de! término señalado, les parara ® 
juicio que haya lugar en ‘í®’'^^^%gado 
yo fin se hace constar que el "nú* 
se encuentra establecido en 1® ““^^u 
meto siete, plazuela de la Comp ’ 
de esta capital. . ^Ufe

Córdoba veinte y siete de 
de mil ochocientos noventa y 0“^ 0^. 
El Escribano, Licenciado R® '‘'^-mar® 
llitero.-V.’ B.": El JoeZ ^e 
iostanoia, Francisco Femáuú®^ _

Seccióndeanuncíos

En la imprenta del
BIO 2>^ 
Letrados 18, se bailan de 
los documentos siguientes:

El padrón para el impuesto 
cédulas personales, las céd 
elarativas y las listas de cobrad

Imprenta dal Diario de Córdoba-
B

Ministerio de Cultura 2024
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